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INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIÓN INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL DECRETO 1075/2015  

SE RECOMIENDA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTE PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, LEER CUIDADOSAMENTE EL PRESENTE DOCUMENTO CON EL 
FIN QUE LA PROPUESTA O COTIZACIÓN PRESENTADA CUMPLA CON TODOS LOS 
REQUISITOS AQUÍ ESTABLECIDOS. 
 
La Rectora de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL en uso de atribuciones 
legales, en especial de las conferidas en la ley 115 de 1994, la ley 1150 de 2007 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 2474 
de 2008, el Decreto 3576 de 2009 y excepcionalmente por el decreto 4791 de 2008 y el 
decreto 4807 de diciembre de 2011 y el manual interno de contratación y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que los Decretos 4791 de 2008 y 4791 de 2008, faculta a la rectora para efectuar contratos 
y realizar el procedimiento para la adquisición de servicios y materiales con cargo al 
presupuesto de la institución educativa. 
 
Que para el correcto funcionamiento de la institución se requiere realizar algunos 
mantenimientos de cómputo de la institución 
 
Que en el presupuesto de gastos del año lectivo 2026 existe un rubro para el 
mantenimiento de equipos de cómputo.  
 
Que es competencia de la Rectora de la INSTITUCION EDUCATIVA GABRIELA 
MISTRAL, publicar en lugar visible las necesidades a contratar, cuando se encuentran en 
un rango de entre 5 y 20 SMLMV y en periodo de ley de garantías. 
 

REALIZA LA SIGUIENTE CONVOCATORIA DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
CRITERIOS ESTABLECIDOS 

 
OBJETO: REALIZAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO E IMPRESORAS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO E 
INSTALACION A VIDEO PROYECTORES, ADMINISTRACIÓN DE REDES DE DATOS 
E INTERNET, SOPORTE TÉCNICO 7/24 Y MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN Y 
CONFIGURACIÓN DE SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO  DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL. 
 
Dirección y el teléfono en donde la entidad atenderá a los interesados en el Proceso de 
Contratación, y donde los proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del 
Proceso de Contratación. 
 
Dirección: CALLE 95 CRA 27D ESQ. TELÉFONO 422-68-71 B/CIUDAD ALFONSO 
BONILLA ARAGÓN Cali (Valle del cauca)  



INSTITUCION EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL 
PRE-ESCOLAR, PRIMARIA, Y BASICA SECUNDARIA 

Creada Mediante Resolución 1730 Septiembre 3 de 2002 por la secretaria de Educación Municipal 
Carrera 27d #96-06 Tel. 5134312 Nit: 805009326-7 B/ ALFONSO BONILLA ARAGÓN  

 

GMI-CT-2026-009 
 

  

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

Régimen especial: Contratación inferior a 20 smmlv (Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 
2015 Sección 3 y manual de contratación art. 5 numeral 5.2 PROCEDIMIENTO PARA 
CONTRATACIÓN DE 0 A 20 SMMLV). 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el 
proponente que ofrezca la mejor calidad en cuanto a los materiales a utilizar y el precio 
global unitario más bajo. 

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO 

Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta el 30 de 
diciembre de 2026. 

FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA, 
LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA. 

El día 25 de MAYO de 2026 Hora 10:00 AM físicamente a la sede principal de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL. 

AMPARO PRESUPUESTAL: El presente proceso contractual está amparado con el 
Certificado de Disponibilidad 000015 del 5 de mayo. 

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

La oferta debe informar sobre el valor total y la calidad del producto a suministrar, de 
acuerdo con las siguientes condiciones técnicas. 

1.Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo que incluye formateada a todos los 
equipos de las sedes, instalando antivirus, programas actualizados, programas 
educativos según el MINTIC, instalación de servidor para docente de la sala.  2. Realizar 
escaneo de discos duros, desfragmentación y eliminación de archivos temporales. 3. 
Realizar reparación de registros de errores o perdidas por des configuración, limpieza de 
HUB de intercomunicaciones y conectores de red lógica RJ45.  4. Realizar Mantenimiento 
del Software que utiliza la Institución Educativa.  5. Realizar Limpieza, ajustes, 
lubricación, y revisión en general de las partes y componentes. 6. Brindar apoyo en el 
montaje de la red para los computadores que no cuentan con ello y configuración de la 
red bajo el ambiente Windows NetBIOS y funcionamiento del Internet sala sede principal.  
7. Brindar capacitación a las personas encargadas de los computadores con el fin de que 
le den un buen uso a los equipos y una prevención amenazas como virus y spam. 8. 
Prestar asesoría en la adquisición de nuevos equipos de cómputo para la institución. 9. 
Prestar asesoría al personal de docentes y de oficinas en el momento que lo requieran. 
10. Brindar soporte técnico a los equipos de Cómputo de la Institución educativa. 11. 
Realizar Mantenimiento a las redes de Oficina y salas de Sistemas. 12. Realizar 
mantenimiento preventivo y correctivo de Video beams. 13. Realizar mantenimiento al 
circuito cerrado de la institución. 

CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
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Presentar oferta en los términos establecidos en la invitación. 

Si el proponente es una persona jurídica, debe anexar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara y comercio con un término no mayor de 90 
días retroactivos a la fecha de cierre, en el que conste quien firma la propuesta con la 
facultad como representante legal. 

La propuesta del contratista 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
Formulario único de Hoja de Vida (Función Pública).  
propuesta económica  
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación.  
Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República.  
Fotocopia de la Libreta Militar cuando a ello hubiere lugar (hombres menores de 50 años).  
copia del RUT.  
Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional.  
Certificado de antecedentes de medidas correctivas de la Policía Nacional.  
Consulta de inhabilidades delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años.  
Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.  
Certificado de cuenta bancaria actualizado.  
Afiliación o pago aportes sistema de seguridad social.  
Certificados de experiencia laboral. 
 
El oferente debe tener en cuenta las siguientes deducciones que se realizarán por concepto 
de impuestos; el oferente debe tener en cuenta que se harán las siguientes 
RETENCIONES Y DEDUCCIONES, retención en la fuente y retención de IVA e ICA y 
deducciones de estampillas municipales y departamentales depende si es persona 
jurídica o persona natural. 

CRONOGRAMA. 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Publicación de la 
invitación 

21 de mayo de 
2026 10:00 AM  

https://ieogabrielamistral.edu.co/contratac
iones/ 

plazo para presentar 
propuesta 

25 de mayo de 
2026 10:00 AM 

Pagaduría INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
GABRIELA MISTRAL 

Verificación de los 
requisitos 
habilitantes de las 
propuestas y 
comunicación de 
aceptación de la 
oferta 

25 de mayo de 
2026 10:30 AM 

Pagaduría INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
GABRIELA MISTRAL 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 



INSTITUCION EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL 
PRE-ESCOLAR, PRIMARIA, Y BASICA SECUNDARIA 

Creada Mediante Resolución 1730 Septiembre 3 de 2002 por la secretaria de Educación Municipal 
Carrera 27d #96-06 Tel. 5134312 Nit: 805009326-7 B/ ALFONSO BONILLA ARAGÓN  

 

GMI-CT-2026-009 
 

  

Se elegirá la propuesta que oferte bienes o servicios de mejor calidad y menor precio, en 
el caso de presentarse empate en el valor de dos o más propuestas, la Institución elegirá 
el proponente que haya entregado primero la oferta. 

En caso de recibir una sola oferta esta se elegirá siempre y cuando cumpla los requisitos 
legales para contratar con el estado. 

 
Atentamente;                                                                   
 

 
MIRIAM PATRICIA DUQUE CASTILLO 
Rectora 
Institución Educativa GABRIELA MISTRAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


